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Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320220076000 
 

Ref: Privación de Patria Potestad de Carolina Ramírez Reyes contra Cristian 

Alexander Briñez Vargas 
 
 

     Tener en cuenta que la parte demandante descorrió las excepciones de mérito 
propuestas por la parte demandada.  

 
     Prosiguiendo con el trámite, se señalan las 8:00 a.m. del 12 de septiembre de 
2023, a efectos de realizar la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., en 

modalidad virtual. 
 

     Se abre a pruebas el presente proceso y como tal se decretan las siguientes: 
 
1. De la parte demandante 

 
1.1. Documentales: Se tiene como tal la oportunamente aportada respecto a su 

valor probatorio, pertinencia y conducencia. 

1.2. Testimonial: Citar a los señores Erwin Henry Ramírez, Ana Marleny García 
García, Angélica María Murcia García, Carolina Murcia García, Jhon Henry 

Ramírez Ramírez, Dana Sirley Vanegas Acuña, Wilder Andrés Useche, para 
que el día y hora de la audiencia, comparezcan y absuelvan el 
interrogatorio que formulará la parte demandante. 

1.3. Interrogatorio: Se decreta el interrogatorio al demandado Cristian 
Alexander Briñez Vargas, para que el día y hora de la audiencia, 

comparezca y absuelva el interrogatorio que formulará la parte 
demandante.  

1.4. Visita Social: Ordenar que la Trabajadora Social realice visita al domicilio 

del menor M.J.B.R, en la fecha que disponga la profesional y antes de la 
fecha señalada en el num.2º de este proveído para el día con el fin de 
establecer las estructuras y dinámicas individuales, familiares y sociales, 

económicas emocionales y afectivas en que se encuentra el menor. 
 

2. De la parte demandada 
 

2.1. Documentales: Se tiene como tal la oportunamente aportada respecto a su 

valor probatorio, pertinencia y conducencia. 
2.2. Testimonial: Citar a Daisy Katherine Briñez Vargas, para que el día y hora 

de la audiencia, comparezcan y absuelvan el interrogatorio que formulará 
la parte demandante. 

2.3. Interrogatorio: Se decreta el interrogatorio a la demandante Carolina 

Ramírez Reyes, para que el día y hora de la audiencia, comparezca y 
absuelva el interrogatorio que formulará la parte demandada. 
 

3. Del Ministerio Público 
  

3.1.1. Interrogatorios: Se decreta el interrogatorio de los extremos litigiosos 
(art.198 C.G.P.).  

3.1.2. La visita social ya fue decretada, solicitada también por la parte 

demandante. 
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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 
 

4. Prevenir a las partes y sus apoderados, sobre las consecuencias que su 

inasistencia acarrea. (num.4º del artículo 372 del C.G.P.) 
 

5. Advertir a los apoderados que el día de la audiencia les será comunicado el 
ID al correo que aparece en el Registro Nacional de Abogados y es su deber 
trasmitirlo a sus poderdantes y testigos (num.7ºy 8ºdel art.78 del C.G.P) 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 

 



Firmado Por:

Jenny Angelica Ramirez Bejarano

Juez

Juzgado De Circuito

De 013 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d89ecbf25868e3ba31ad7a4a8ea263645258f87aa3a94d1e2d1a3afdb7cb28b3

Documento generado en 29/05/2023 10:34:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


